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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N° 5583. Actuación N° 29/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06 y sus 
modificatorios, de fecha 27 de abril de 2023, en la cual se establecen las medidas que se detallan a continuación.

Por Cláusula Primera se otorga un incremento salarial del CINCO CON CINCUENTA CENTESIMOS POR 
CIENTO (5,50 %) en las retribuciones del personal permanente y no permanente incluido en el citado convenio a 
partir del 1° de mayo de 2023, aplicable sobre las retribuciones mensuales, normales, habituales, regulares y 
permanentes aprobadas vigentes al 30 de abril de 2023.

En su Cláusula Segunda se indica que atento lo estipulado en la cláusula precedente se establecerán los valores y 
escalas retributivas de los escalafones y entidades comprendidas en el Convenio en cuestión, así como los montos 
equivalentes a la compensación por Viáticos, el Adicional por Prestaciones de Servicios en la Antártida, el 
Reintegro por Gastos de Comida, la Compensación por Gastos Fijos de Movilidad.

Con respecto al Reintegro Mensual por Gastos de Guarderías o Jardines Maternales, se fija su importe, a partir del 
1º de mayo, en la suma de PESOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS ($ 40.400).

Luego, en la Cláusula Tercera estipulan incrementar los montos mensuales del Premio Estímulo a la Asistencia de 
acuerdo a los porcentajes y vigencias establecidos en la cláusula primera del Acta en estudio.

En este estado, la Autoridad de Aplicación hace saber a las partes que atento a que la mayoría se pronunció a 
favor de la aprobación de la propuesta del Estado empleador, conforme el artículo 4° de la Ley N° 24.185 y su 
Decreto Reglamentario N° 447/93, así como la Resolución N° 1.822/21 se tiene por perfeccionado el acuerdo.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 3º de la Ley No 18.753 y sus modificatorias, y por su Decreto 
Reglamentario No 1.106/17, y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de 
Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que 



formular en lo que resulta materia específica de su competencia al Acta Acuerdo en cuestión de fecha 27 de abril 
de 2023, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional homologado por Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios.
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